
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL - VALLE 

Resolución ,Ji,_ 
( ,., L ' ' ' ¿ ¡ ._, ;. ; ) 

"Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento a wia empresa 
de transporte terrestre autoator de pasajeros por carretera 11 

KL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
:REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus f'acultades legales y 
estatutarias y en especial las que 

le confiere el Artículo 48 del 
Decreto 2058 de 1988 y 
Decreto 1927 de 1991 y 

C O Ji S I D E R A N D O 

Que aediante la Resolución Nº 0009 de enero 10/90, el Instituto Nacional 
de Transporte y Tránsito, Regional Valle del Caua, renovó la Licencia 
de Funcionamiento y Clasif'icó en Categoría "A" por diez (10) años a la 
empresa denOlllinada" COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA ANDINA LTDA "., 
con sede en el Municipio de La Unión (V) • 

Que aediante el radicado Nº 2191 de f'ebrero 6/92 el Representante Legal -
de a citada empresa solicitó a esta Regional el otorgaaiento de la licen
cia de Funcionamiento, en concordancia con lo preceptuado por el Decreto 
1927/91. 

Que aediante el Estudio Nº 0024 de junio 11 de 1992, la división de Trans 
porte de esta Regional, evaluó la docuaentación presentada por la" COO: 
PERATIVA DE TRANSPORTADORES LA ANDINA LTDA "., y recomendó el otorgamiento 
de la Licencia de Funcionamiento ante el cumplimiento que la misaa dió a -
requisitos exigidos por el Artículo 17 y 28 del Decreto 1927/91. 

Que siendo el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito la entidad encar 
gada de velar por la organización, control y vigilancia de la actividad: 
transportadora y teniendo en cuenta lo antes expuesto, 

ARTICULO PRIMERO 

RESUELVE 

Otorgar Licencia de Funcionamiento a la 
"COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA ANDINA 
LTDA "•, con sede en el Municipio de La 
Unión (V) para operar como empresa de trans 
porte terrestre automotor de pasajeros por-
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PARAGRAOO 

ARTICULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO 

ARTICULO CUARTO 

Evelyn 

·" .. 

carretera bajo las siguientes característi
cas : 

Razón Social : "COOPERATIVA DE TRANSPOR 
TAOOBKS LA ANDINA LTDA" 

Fecha vctol de 
la Lic. de func.: 

Capi~ pagado : 

Radio de acción: 

hasta la fecha de li
quidación de la Coop! 
rativa. 

$ 25.703.663 a dic/31 
de 1991. 

Nacional 

La Licencia de Funconaaiento bajo la vigen 
cia del presente Decreto cobija toda clase 
de vehículos h0111ologados por el Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito, así 
como todos los niveles de servicio 

Dejar sin vigenia la Resolución Nº CXX>9 de 
enero 10/90, y deaás noraa.s que le sean -
contrarias. 

Notificar el contenido del presente acto -
administrativo al Representante Legal de -
la" COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA AN
DINA LTDA ". 

Contra la presente Resolución proceden por 
la vía gubernativa los recursos de reposi
ción y apelación. 

NO'l'IFIQUKSE Y CUMPLASE 

de Cali , a los 2 4 .J UL . 1992 
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